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GENARO GARZA GARCIA, Gobernador Cons 
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leont á todos sus habitantes, higo saber: que por 
el Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria 
y Comercio, se me ha comunicado el decreto siguien 
te: 
" E l Presidente de !a República se ha servido di 

rigirme el decreto que sigue: 

MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucio 
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á sus habi 
tantes, sabed: 

"Que conforme á las facultades constitucionales 
del Ejecutivo, y con arreglo á lo que dispone el arlí 
culo 9? de la ley de 26 de Mayo del año próximo 
•ido, he tenido á bien expedir el siguiente 

R E G L A M E N T O 

PASA ORGANIZAR LA ESTADISTIC 
DE LA REPUBLICA. 

¿PRONTA 

C A P I T U L O I . 

ivisión de la estam< 

Alfonsina 
eca UratérsUaria 

•iPRKSTADELeo 

á cargo de Vía ra su ejecución se dividirá la ;E»ta 
** la República en los ramos1?siguien 

general de los habitantes; 
yientó de la población.-
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ÍONSO R E Y E S " 

GENARO GARZA GARCIA, Gobernador Cons 
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que por 
el Ministerio de Fomento, Colonizaron, Industria 
y Comercio, se me ha comunicado el decreto siguien 
te: 
' 'E l Presidente de la República se ha servido di 

rigirme el decreto que sigue: 

MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucio 
nal de les Estados Unidos Mexicanos, á sus hábi 
tafites, sabed: 

"Que conforme á las facultades constitucionales 
del Ejecuti to, y con arreglo á lo que dispone el arií 
culo 9? de la ley de 26 de Mayo del año próximo pa 
•ado, he tenido á bien expedir el siguiente; 

R E G L A M E N T O 
* V; i ' * ' ¿):*- .v. *»• - .'Ó" - • 

PARA ORGANIZAR LA ESTADISTIC 
DS LA REPUBLICA. 

C A P I T U L O I p ^ n 

División de la estaffikM™* VmfersUaruL 

"Aifc 1? Para su ejecución se disidirá l a ;Es ta 
dística general de la República en los ramosí siguien 
tea: 

I . E l censo general de los habitantes. 
I I . E l rnori miento de la poblacion.- • • — 

. 53185 



íica y la educación, 

4 
Í I L El territorio. 
IV. El catastro. 
Y . El censo agrícola. 
VI . E.l censo industrial: 
VI I . La minéríe?;' 
V l l í . La instrucción públi 

los cuadros de sus planteles, la¡? Bellas Artes y los 
cultos. 

I X . El curso de la justicia civil y criminal. 
X. El comercio interior y exterior. 
X I La navegación general, el movimiento ma 

rítimo y la marina nacional. 
X I I . Las contribuciones y todos los productos 

que constituyen las rentas públicas. 
X I I I . Los asuntos administrativos que tienen 

á su cargo las Secretarías del Despacho y los Gobier 
nos do los Estados. 

C A P I T U L O I í . 

Bel cerno general de la República. 
, - . - . . " ¿j *TS' ' 

Árt>2? El censo general de la Nación se prac 
rá cada .diez afios, debiendo terminar la cifra del 
i, que se señale para este objeto, en cero ó en 

Art. 3? La Secretaría de Fomento designará 
cha en que deba hacerse el primer censo; la au 

dad respectiva la pondrá en conocimiento de los 
habitantes solamente, excitándolos al puntual cumplí 
miento de la léy. 

Art. 4? Servirán de base fundamental para el 
recuento de los habitantes la poblacion de hecho, y al 
verificarlo se recogerán los datos de la poblacion resi 
dente. 

Art. 5? Todos los municipios 6 corporaciones 

LFOnSO REYES" 
r M e . 162* MONTERREY, MEX?̂  
O 

municipales que tengan una asamblea ó ayuntamiento 
en ejercicio, dividirán toda su extensión territorial, 
primero en las fracciones correspondientes á la capi 
tal ó cabecera, en seguida en pueblos, haciendas, ran 
chos, barrios ú otras porciones naturales del territo 
rio, formando secciones numeradas progresivamente 
para cada lugar, desde la cabecera de la municipali 
dad hasta la mas pequeña porcion de territorio, que 
tenga veinte familias ó una sola para formar una sección 

Art. 6? En cada familia ú hogar se practicará el 
Censo de un modo nominal, por medio de cédulas que 
contengan los datos relativos á las personas presentes 
y á las ausentes. 

Art. 79 Las noticias que deberán recogerse en 
boletas censales, serán las indispensables para el re 
cuento y clasificación de los habitantes; pero podrán 
aumentarse ó modificarse por la Dirección de Esta 
dística, según lo demande la experiencia en la materia. 

Ar t 8? Las boletas censales llevarán las ins 
trucciones especiales que faciliten su ejecución, un 
modelo para llenarse y los artículos penales de -este 
Reglamento. 

Art. 9o Las células del censo que ministrará 
la Dirección de Estadística, se distribuirán por dupli 
cado con la anticipación correspondiente, para que 
puedan recogerse por los agentes nombrados al efec 
to, en la fecha designada para el censo, despues del 
mediod ía . 

Art . 10. La autoridad de cada lugar tomará to 
das las medidas que juzgue oportunas y convenientes 
para lograr en el día del censo, que no haya cambios 
ó desalojamientos de poblacion que pudieran causar 
un recuento incompleto de los habitantes. 

Art, 11 Se considerará formando la poblacion 
de hecho en cada lugar, al conjunto de personas mayo 



res ó menores de edad que se encuentren presentes 
al hacerse el recuento de los habitantes. Se t end iá 
en cuenta, para prevenir su empadronamiento, á los 
habitantes que estéo en camino y á los que éstén pa 
ra llegar en buques <5 embarcaciones. 

Art. 12. Toda persona presente en un lugar 
cualquiera del lerritorrio nacional, el día del cenéo, 
sin excepción de clase ó categoría, tiene obligación 
de inscribirse en la cédula censal, sea que pertenezca 
á una familia ú hogar, que esté efe paso, que sea del lu 
gar, forastero, extranjero, militar, paisano, ministró 
de algún culto ó funcionario. 

Art. 13. En la lista de ausentes se anotarán so 
lamente con este carácter las personas qué ' porten ec 
can á una familia, y que se encuentren casualmente 
el dis del censo fuera de su hogar. 

Art. 14. Los cónsules nacionales recogerán loa 
datos censales de los mexicanos residentes " en e l e x 
tranjero, en el mismo dia en que se forme el censo 
general de la nación. 

C A P I T U L O I I I . 

De la boleta del censo. 

Art. 15. E l primer censo general de la Repú 
blica se llevará á efecto por medio de una cé lula de 
familia, cuyo contenido será el siguiente para todos 
los habitantes: 

I . El nombre y el apelido. 
II. El sexo. 
I I I . La edad. 
IV. El lugar del nacimiento y la nacionalidad. 
V. El estado civil. 

VI. L« ocupacion principal, el oficio, profesión 
ó ramo de industria, i 

VIL' El culto. 
VIII. El idioma. 

• IX. La relación d« convivencia con el jefe d« 
la casa . 

X. La instrucción demonial, <5 si saben leer ? 
escribir. 

X I El domicilio, si la persona es residente en 
el lugar ó de paso. 

XII . Los ^efectos notables físicos 6 intelec 
tuales. 

XIII . Un lugar para observaciones. 
Art. 16. Los datos relativós á los ausentes serán: 
I. El nombre y apellido. 
II. El sexo. 
III. La edad. 
IV. El culto; 
V. La relación de convivencia en la familia. 
VI. La ocupacion principal. 
VIL La residencia probable enalgun punto de 

la República ó del extranjero. 
VIII. Desde cuándo está ausente. 

<* • ?! ím - .. $t, 
C A P I T U L O IV. 

Instrucciones para llenar ¿as boletas del censo. 

Art. 17 Cada hogar ó familia deberá mioia 
fcrar una noticia sobre los presentes y ausente« que le 
pertenezcan. Por hogar ó familia debe entenderá* la 
reunión de personas que hacen »ida común, comiendo 
y habitando en una misma casa Una persona «bit 
que ocupa una habitación independiente, teniendo su 
fasto por «aparado, será considerada como una familia. 



8 
La persona sola que vive con otra familia, aunque no 
reciba en ella sus alimentos, se inscribirá en la cdtM'* 
ó boleta correspondiente á esa familia. 

Art 18 Las c W a s ó padrones deberán He 
narse personalmente por el jefe del bogar, que ser* 

' el responsable, sea hombre ó mujer, ó bajo su direc 
rion; por los jefes de fuerza armada, de prisiones o de 
hospitales; 'por los directores de colegios y de otros 
establecimientos semejantes en que vivan persona?, 
en colectividad. Log militaies serán empadronados 
de la misma manera que los habitantes civiles-

Guando-sea necesário, el empadronador ó repar 
tidor de l a s ^ d u í a s ; llenará la boleta en presencia 
del iefe del hogar y la certificará. 

Art 19. Las personas que vivan en mesones, 
casa de huespedes, hoteles, y en general;, los que for 
men parte de cualquiera clase de r e a m a n » colecti 
vas en la habitación sérárranotadas en la cédula del 
dueño, director, administrador, ó jefe del establecí 
miento, pero separadas de tal modo, que se evite to 

clase de confusion Ó repetición de los inscritos-
Si para este fin faltaren c¿Huías, las pedirán los em 
padronadores ó los mismos responsables, á la auton 
dad local encargada de la ejecución del censo; y . en 
caso de no conseguirlas, las suplirán con manuscritas 
que coo)prendan las mismas materias de las origina 
les que se hubieren repartido. 

Art 20 Las cédulas del censo deberán llenarse 
por !ós\efps..de familia y demás responsables, antes 
"de Val doce del dia señalado' para el censo, debiendo 
estar firmadas por eí jefe ¿el hogar ó por el empadro' 
nador, si el primero estuviere imposibilitado para ha 

> -• cerlo, expresándose en este caeo la razón d e l a h r m a v 
g l e m p a d i o n a d o r recogerá ¡as. boletas después de las. 
doce clcl dia del cerno. 

o i» 
Art. 21. Toda persona, sin excepción, que hu 

hiere pasado la noche en cualquiera habitación, lio 
gär ó familia, Ja víspera del dia señalado para el "Cè'fr 
so, deberá ser inserita en la boleta correspondiente á 
eataífaniiyau mw'Mí MÍ ¿ 

Para las personas que h a j a n pasado la ¿oche 
en varias casas, se tendrá en cuenta la habitación pro 
pia, y si no la tiene, se fijará la que ocuparon por úl 
tima vex en la misma noche. 

Las persoñaá que no han ocupado ninguna habi 
tacion, como los empleados ¡.de ferrocarril, los agen 
tea- de correos, los trabajador.es nocturnos, y en gene 
ral, todo pasajero sin domiciliò la víspera del censo, 
se inscribirán en la cédula de la habitación, adonde 
lleguen á alojarse antes del - medio dia del sefiájado 
para el censo. ^ 

Si los trábajadores ;ó habitantes estuvieren en 
despoblado, y no cambiaren de lugar ese dia, la átíto 
ridad municipal enviará al fugar en que se encuentren, 
sus boletas respectivas 'y un agènte para su empadro -
namiento. ; ''••'• 

Art. 22. N«> se Inscribirán eri las bole t | s cen 
sales los muertos antes de láir doce de la noche,,ni ios 
nacidos despues de esa hora' 

Ar t . 23. No deben anotarse como ausentes en 
la boleta de familia, las personas que estén fue/a del 
hogar por hallarse en el servicio militar activó, así 
como los educandos ó estudiantes que duerman en 
colegio; los oficiales militares e.n expedición', los pre 
sos ó detenidos en prisiónes; y en general, los que es 
tén fuera de su hogar principal, quienes deberán iris 
cribirge como presentes en la habitación-en que ha 
cen vida común. • iV_mi i t i ' * ' ' 

Art. 24. Las cédulas del censo se llenarán del 
modo siguiente: 



• i d . 
1 Se inscribirá con su nombre - j apellido: el 

jefe de la cafe», la esposa én segundo lugar, los hijos 
por órden de edades, los parientes, dependientes, do 
másticos, las demts personas que perteneacan »1 ho 
*ar y lo» visit»ote». 

II. fin segundo lugar, se anotará el sexo mascu 
lino ó de varón, y el íemenino ó de hembra. 

III . La edad exacta ó aproximad» qué teng» 
\ 1» perapti», y el número de mese» p»ra los niflos me 
' nore» 4« do» »flo». 

IV. Se »not»rá en seguid» el lugar del nací 
miento y eÍ E»l'a4o dé la República* <jue perjene.e» 
el insciito, »! é . mexic.no, y si es extranjero se ins 
cribirá 1» nación 6 p»i» que le dé su nacionalidad. 

V. Se apuntar^ el estado civil tle las personas 
desde la edad de catorce »no» en »delante, con l»s 
palabras soltero.casado óviudo. 

VI. Se »sentará 1» ocupación principal, el oh 
ció, prófésion ó ramo de industria, solamente para las 
perfona» mayores de catorce anos que viven de su 
trabajo; pero si un niño ó mujer tuviere ocupación 
retribuida, deberá anotar»» en el lugar respectivo, ex 
presándose en todo c»so, con exectitnd, la ocupacion 
quedé ¿ las persone» los principales medio» de sub 
•istencia. „ , . . . 

VIL El c"UÍto que profesen lo» habitantes, »el 
»notará con toda claridad. 

VIIÍ . Deb» asentarse el idioma de que haga 
uso 1» persona que te inscribe.se» el castellano, al 
»úo idioma extranjero ó del país. 

IX. Lá relación de convivencia con el jete de 
la casa, »e expre»»r¿ en el mismo órden de la inscrip 
e i o n de lo» nombres y apellidos, c o a las palabras: j« 
fe de la familia ó padre, esposa, hijos por órden de eda 
des, I O B parientes, expresando si es tío, sobrino,primo, 

etc. los dependientes, domésticos; los visitantes ó tran 
seuntes, y los que simplemente duermen en la casa. 

X. En el lugar destinado para la instrucción 
elemental, se consignará si saben leer y escribir las 
oersonas mayores de catorce años solamente. 

X I . Al anotar el domicilio se expresará si la 
persona tiene en el lugar en que se empadrona su re 
sidéncia fija, ó si es de paso. 

X I I . Se inscribirán los defectos intelectuales ó 
físicos que inutilicen á las personas para ei trabajo, 
como el idiotismo, que consiste en la debilidad de 
la inteligencia, de nacimiento ó desde la infancia, la 
locura ó demencia, en que se han perdido las faculta 
des intelectuales despues de la infancia. Los defec-
tos físicos que tienen que apuntarse son: la ceguera 6 
pérdida de la vista, la sordera, la sordos/nudez, ó pér-
dida del oido y del habla, la pérdida de dos brazos ó 
de nno solo, la de ambas piernas ó de una, ó su pará 
lisis. 

C A P I T U L O V. 

¡Je la recolección, de las boletas y de.su remisión 
á la Dirección general de Estadística. 

Art. 25. La autoridad municipal tiene obliga 
cion de rectificar los datos de los cédulas repartidas 
en su extensión territorial, y de tomar todas las pre 
cauciones necesarias para evitar los errores: esta com 
probación consistirá en investigar si todas las boletas 
han sido repartidas, si todas las familias han contes 
tado y si no hay inexactitud evidente en los datos que 
se recojan. 

La misma autoridad municipal reunirá las bole 
tas de cada división territorial de su dependencia, for 

2 



mando un legajo y remitiéndolo á la Dirección gene 
ra' de Estadística por los conductos debido«, á más 

d / Z L 0 ° A m e ! Í T ® 8 d e I d í a P r e f i H ° para el censo: 
despues de esta fecha, no podrá hacer ningún recuen 

^partirse boletas para enmendar el primero. 
» n r J l l ^ Las autoridades municipa'es prodrán 

r L T lo f . t l üf ? 8 t ° 8 d e P ° b , a c Í o n V* dedue can de las boletas del censo, para comunicarlos al dis 
nto terntono ó Estado á que pertenezcan; pero no 

podrán hacer uso de los pormenores priv'ados para 
aprobar el es ado civil de las personas, ni para otro 

. 81 D 0 / 8 e l d e í o " " a r el padrón local de la pabla 
non residente. 1 

C A P I T U L O VI. 

El movimiento de la población. 

Art 27. Los datos que deben consignarse en 
cuan o al mov.rn.ento de población, se concentrarán 
anualmente por la Dirección de Estadística y consta 
ran (le los elementos siguientes; 

I L'ig nacimientos. 
II. Los matrimonios. 
I I I . Las defunciones. 
Art. 28. Todos ios municipios de la Nación, re 

mitirán mensualmente por los conductos d e b i d o s á 
ios gobiernos de sus respectivos Estados, las noticias 
concernientes al movimiento de población, tanto de 
su cabecera como de los dem4s pueblos ó d i v i s i o n e s 

* % % d e P f n d e n c i a territorial, á cuyo efecto los jueces 
del Kegistro civil les ministrarán los datos necesarios 
tormando dichas noticias y sus duplicados según los 
modelos que expida la Dirección general de Estadía 
Mea. 

Árt. 29. Los ministros de cualquier cúlto, fíe 
hen obligación de dar noticia mensualmente á lá auto 
ridad municipal, } donde no la haya, á la cabecera' 
del münicipió, dél número de nacimientos, matrimtf 
nios y defunciones de que tomen conocimiento, póV 
intervenir en esos actos las ceremonias de ?u culto. 

Art. 30. Los datos relativos á los nacimientos 
que recoja la autoridad municipal, comprenderán: 

I . El nombre y apellidu de los que racen. 
I I . El sexo. 
I I I El estado eivil según la ley; es decir, si los 

hijos son legítimos ó nó legítimos. 
IV. Los que nacieron vivos y los que nacieron 

muertos 
V. E l número de nacimientos en que ha interve 

nido la ceremonia de algún culto. 
VI. El número total de los que nacieron en el 

mes. 
Art. 31. Las noticias sobre matrimonio serán 

lassiguientes: 
I . E l nombre y apellido de los que se casen. 
I I . La edad. 
I I I . El estado civil anterior, ó los solteros y los 

viudos. 
IV. E l culto de los cónyuges. 
V. La ocupacion principa', el ejercicio ó profe 

sion 
V I El número de matrimonios verificados en 

er mes, e.i que intervenga la ceremonia de algún culto. 
VIL El número total de matrimonios civiles 

habidos en el municipio 
Art. 32. La noticia de defunciones abrazará 

los datos siguientes: 
I . Nombre y apellido de los que fallecen, 
I I El se»o. 



t f l . La edad 
IV. El estado civil: los célibes, los casados y 

los viudos. 
V. La ocupación principal, el ejercicio ó la 

profesión. 
VI . Si habitaron en la ciudad ó en el campo. 
VII . Causas de la defunción: por enfermeda 

des Gomunes esporádicas, por endémicas, epidémicas, 
infecciosas, contagiosas; por muerte natural repenti 
na, pof muerte vio'enta ó por senil ó de vejez. 

V I I I . Número de defunciones recogido men 
sualmente p< r los ministros de los cultos. 

I X . Número total de defunciones habidas en 
el Municipio. 

Art. 33. La concentración de los datos anterio 
res tomados en los municipios y los duplicados dé las 
boleta?, serán remitidos por la autoridad respectiva de 
los Estados, Distrito Federal y Territorio de la Bnj i 
California, á la Dirección general de Estadística. 

C A P I T U L O VII . 

De la inmigración y emigración. 

Art. 34. Todo extranjero que venga con objeto 
de residir ó establecerse en la República, tendrá la 
obligación de inscribirse en el padrón municipal del 
lugar en que se establezca, y de tener a boleta de 
vecindad respectiva. 

Art. 35. Las capitanías de puerto y los muni 
cipios darán noticia á la Dirección de Estadística 
del número de iumigratites y emigrantes, conforme á 
los modelos que se Ies remitan 

Art. 36 Las noticias que deberán contener las 
boletas para los inmigrantes serán: 

I . El nombte y apellido, 
I I . La edad. 
I I I . El sexo. 
IV. El estado civil, ó si son célibès, casados ¿ 

viudos. 
V. El culto que profesen. 
VI. La ocupación ó ejercicio. 
VI I . El origen ó país que les dé su nai-ion» 

lidad. 
VI I I . El estado de fortuna, ó si traen ó nó re 

cursos pecuniarios para trabajar. 
IX. El número total de emigrantes por mes. 
Art. 37. Los datos relativos á los emigrarles 

consistirán: 
I. El nombre y apellido. 
I I . La edad. 
I I I El sexo. 
IV. El estado civil. 
V. La ocupacioo ó ejercicio. 
VI. La nacionalidad. Mo.1625 
VII. El destino ó país á que se dirijan. 
V I I I . El nú mero tola» de enlig antes por mes. 
Art. 38 La forma en que se recojan los datos 

sobre inmigración y emigración, y en que se remita la 
concentración de ellos á la Dirección de Estadística, 
será con total arreglo á las b< lelas que expida la mis 
ma Dirección. 

UMSID: 
"ÜBL1CTE 

"ALF& 
lodo. 1625 

?o mi 
'.311 RRlfi 

C A P I T U L O VI I I . 

Del territorio. 

Art. 39- Los puntos que comprenderá este 
ramo, serán: 

I. La división territorial. 



II . La descripción física, geológica, hidrográfica y 
climatológica del terreno. 

I I I . Los planos Topográficos que correspondan 
al territorio. 

Art. 40. Todas las autoridades municipales lie 
narán una boleta territorial el día último de Diciem 
bre de cada a fio, que contendrá los siguientes datos: 

I . El nombre del Estado, territorio ó distrito 
de que dependan gubernativamente. 

I I . El nombre del municipio y de su cabecera. 
I I I El nombre de cada pueblo que le pertenez 

ca y de cada una de las haciendas, ranchos, barrios, 
ventas y otros lugares habitados que se designen con 
algún nombre: un lugar de observaciones para anotar 
los cambios de nomenclatura, los municipios nuevos y 
cabeceras de que depeodan. 

Art . 4 L Los demás datos que corresponden al 
territorio, serán ministrados por los gobiernos de los 
Estados, ó por comisiones nombradas al efecto por la 
Secretarín de Fomento. 

C A P I T U L O I X . 

Del Catastro 

Art. 42. Servirán de base para la formación 
del catastro. 

I . El inventario descriptivo de la propiedad. 
I I . Su registro municipal. 
I I I . La conservación descriptiva de la misma 

propiedad. 
Art . 43. B1 inventario descriptivo de la propie 

dad se compondrá de las noticias siguientes; 
I. Del número de personas entre quienes esté 

dividida la propiedad. 

I I . De la extensión He cada propiedad parlicu 
lar y sus límite.». 

I I I De los diversos usos á que se destina 
IV. De su producto bruto y líquido según su 

género. 
V. De la renta de la propiedad. 
Art 44 Las bases de la medición catastral 

serán las que se determinen en '.a ley especial de ca 
tastroy su respectivo reglamento, debiendo ser unifor 
mes para todo el país, desde la medición territorial 
hasta la formación del plano municipal y de la propie 
dad particular. 

Art. 45. La valuación de las rentas se hará 
por Juotas de propietarios de los mayores contribu 
yentes de cada género de propiedad, compuestas de 
cinco personas para cada cabecera de municipio, bajo 
la presidencia «te la autoridad municipal, y por tres en 
cada pueblo de su dependencia territorial. 

Ar t . 46. Servirán de base para apreciar la ren 
ta de la propiedad su registro descriptivo, su produc 
to bruto y líquido, anual, y sus aplicaciones. 

Art. 47. Ca la municipio tendrá á su cargo un 
plano por duplicado de su extensión territorial, que 
contenga las medidas de cada propiedad particular y 
un libro en que se anoten los datos siguientes: 

I. P̂ l rom bre de los propietarios 
I I . La clase de la propiedad en que tengan po 

sesión ó dominio. 
I I I . Los cambios ó sucesiones de los propieta 

pos. 
IV. Las partes en que se subdivida la propie 

dad. 
V. Fl aumento ó diminución de las propieda 

des. 
VI . Sus contribuciones establecidas. 
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Vil . La destrucción de las obst rucciones ó 

propiedades, y sus causas. 
VI I I . Las reposiciones de las destruidas. 
I X El producto bruto y líqu'do de las que lo 

tengan. 
X. La renta de cada propiedad determinada 

por la Jun ta del lugar. 
Art. 48. En cada mutación que tenga una pro 

piedad, será obligación del dueño dar aviso á la ofici-
na que corresponda para que se bag% constar en los 
planos y en las noticias que se recojan. 

Art. 49 Cada dos años se rectificarán las no 
ticias descriptivas y de conservación del catastro con 
forme á los medios que se seguirAn para la colección 
de !<»t¡ de ir datos estadísticos 

C A P I T U L O X. 

De Ios censos agrícola c industrial. 

Art. 50. Las noticias que deberá contener el 
censo agrícola, serán las siguientes: 

I. Número de propiedades destinadas al cultivo 
de plantas alimentarias, industriales y borticultulares 
que existan en cada municipio, y de las que no estén 
cultivadas. 

I I . Su extensión. 
I I I . Las clases de cultivo, 
IV. El grande y pequeño cultivo. 
V. Manera y método de labranza. 
VI . Instrumentos de labranza 
VI I . El cultivo á medias. 
V I I I . El número de fincas sujetas á enfitéu 

sis. 
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IX. El número de propietarios de las tierras 

cultivadas. 
X. -El número de arrendatarios. 
X I . Si la dirección de! cultivo pertenece al pro 

pietario ó al arrendatario 
..XII. Bosques de cada municipio, su clase, ex 

tensión y conservación. 
X I I I . Ganados y sus clases. 
X I V . Caza y pesca en sus diferentes géneros. 
XV. Producto bruto y líquido de cada fiara 

cultivada. 
X V I . Valor de la unidad de peso ó medida de 

cada producto. 
XVI I . Precio de la héctara de terreno. 
X V I I I . Los t rabajadores y sus jornales. 
X I X . Contribuciones anuales de cada propie-

. dad agrícola cultivada. 
X X Consumo de la producción agrícola, 
X X I . Comercio interior y exterior de esta pro 

duccion. 
Art. 51. Los datos relativos a! censo industrial 

serán los siguientes: 
I Número y ríase de establecimientos indus-

triales. 
II . Fuerza mecánica empleada. 
I I I . Cantidad de combustible consumido. 
IV. Producto bruto y líquido de la producción 

industria]. 
V. Precio de esfa producción. 
VI. Número de trabajadores y sus salarios. 

• VII. Consumo de la producción industrial 
VI I I . Comercio interior y exterior de esta pro 

duccion. 
Ait. 52. La recolección y concentración de los 

datos relativos al censo agrícola é industria!, se hará 



por medio de boletas que formará la Dirección de 
Estadística, debiendo rectificarse su íormacion cada 
cinco años, 

C A P I T U L O X I . 

De la minería. 

Art. 53. La8 boletas relativas á la minería, 
comprenderán las noticias siguientes: 

I. El nombre del mineral ó distrito minero. 
I I . El nombre ó clase de la mina ó criadero, 

según la materia que explote. 
I I I Las minas ó criaderos en explotación. 
IV. Las minas ó criaderos paralizados. 
V. Las cantidades de producto mineral, su pe 

so y valor. 
VI. Producto beneficiado, su peso y valor. 
VI I . Haciendas de beneficio, sus nombres, sis 

tema beneficiador y productos de cada sistema. 
VII I . Haciendas de beneficio paralizadas. 
IX. Fuerza empleada en la explotación mine 

ra, máquinas de vapor, animales, valor de las prime 
ras y consumo de los segundos. 

X . Materias primarias consumidas en la expío 
facion mineral'y en las haciendas de beneficio. 

XI. Número de trabajadores y sus salarios. 
X I I . Relación entre el costo del producto y 

utilidad de la exportación. 
X I I I . Datos especiales He los metales de plata 

y oro, acuñación de Moneda, ensaye de cajas y «asas 
de moneda. 

X I V . Importación y exportación de los produc 
tos minerales. 

A r t 54. Los datos sobre estadística minera se 
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recogerán cada dos años, conforme á las boletas expe 
didas por la Dirección general de estadística; 

C A P I T U L O X I I . 

De la instrucción pública y de la educación. 

Art. 55. Las noticias sobre instrucción pública 
que debe recoger la Dirección general de estadística, 
según las boletas que al efecto forme, comprenderán 
la que se dá en los planteles de enseñauza, desde 
la rudimental ó de párvulos, hasta los d e enseñanza 
profesional; la educación en los diversos períodos de 
esa enseñanza y los métodos que se sigan, sean cuales 
fueren las autoridades, corporaciones ó particulares 
de que dependan. 

Art. 56. Para la formacion de la Estadística, 
se considerarán los planteles clasificados en los seis 
grupos siguientes: 

I Escuelas de instrucción rudimental y primaria. 
II . Escuelas de instrucción secundaria ó en 

sefianza media y preparatoria 
I I I Escuelas de enseñanza superior ó profe 

sional. 
IV. Las escuelas especiales para ciegos y gordo-

mudos 
V. Escuelas normales. 
VI. Sociedades ó corporaciones científicas, litera 

rias y artísticas. 
Art. 57. Las escuelas de instrucción rudimental 

y primaria comprenden, para la Estadística, los esta 
bleciinientos para párvulos y todos aquellos en que 
la enseñanza no pasa de los ramos siguientes: lec-
tura, escritura, aritmética, gramática, sistema mé 



frico, moral y nociones de geometría, geografía é his 
toria. 

Art. 58. Los datos que deberán ministrar les es 
tablecimientos de enseñanza rudimental y primaria 
en la forma que prescriba la Dirección de Estadía 
tica, serán ios siguientes: 

I. Nombre y clase del establecimiento, 
I I . Materias que abrace el programa de la ense 

ñanza. 
I I I . Número de profesores y maestros, compren 

diéndose entre éstos los ayudantes. 
IV. Sueldos ó emolumentos de los profesores. 
V. Número de los alumnos, con distinción de 

sexos y edades. 
VI . Número de alumnos internos y externos. 
V I I . Métodos de enseñanza que se sigan. 
VI I I . La educación moral y ejercicio físico que 

se dá á los alumnos. 
IX . Si es gratuita ó no la enseñanza. 
X . Au to r idad , co rporac ión ó persona á c u y o car 

go e s t é la a d m i n i s t r a c i ó n y vigi lancia del e s t ab l ec í 
mien to . 

XI . Gastos que ocasione el plantel y fondos de 
que se hagan. 

Art. 59. Por escuelas de enseñanza secundaria, 
media y preparatoria, se entenderán aquellas en que 
se enseñen otros ramos comprendidos, ó no, en los 
de la primaria que preparen al alumno para la ense 
ñanza profesional. 

Art. 60. Los d a t o s que deberán ministrar los es 
tablecimierito-; á que se refiere el artículo anterior, 
serán los mismos que se enumeran en el art. 58, 
conforme á la M e t a que expida la Dirección de 
Estadística 

Árt- 61 Las escuelas de enseñanza profesional 

ó Hi|H-rtor RP-án para la Bstadíst¡< a fes qije >c. eom 
prenden en a enumeración s iguieim: 

1 Las de .Jurisprudencia. i-.otupíado y »gentes de 
r educios. 

II . has de medicina, o ;nijín, farmac'a y obste ¿r) 
ra. 

I I I . Las de agricultura \ veter naria. 
IV Las de ingenieros, • osay«dores y benefic ;á 

' 'ores de metales. 
V I,«® Hp h••ipntftctos v laaestn s de obras 
VI. Las de pintó n, *<*ii¡,ura y grabado, artes 

y onc os 
VII . Las de co,ner. :o y administración. 
VI I I . Los c< ns* rvatorios de música y escuelas 

de di olamaeion. 
I X Las escuelas de enseñanza militar. 
X . Lhs de enseñanza naval 
Ar t 62. Los dalos que ministrarán estos e.«ta 

Mol imientos, serán los ya mencionados en el artíru 
lo 58 y los demás que se juzgue necesarios e n f o r 
me á las bo'etas que forme la Dirección genera! de 
Estadística. 

A/t. 63. Respectó de las escuelas d« 'ciegos y 
sor do-mudo.-«, los •• uadr. s que se hagan para la Esta 
dística r< mpreiiderr.n los datos que exige e¡ a tícü 
lo anter or, y además, los relativos A sus métodos es 
pee a les de enseñan? a. 

Art 64. Las escuelas normales ministrarán los 
datos siguientes: 

I Los programas científi -.oS de >u insíiíucio'i 
I I . Autoridad, c r p - r a :¡oti ó persona, de que 

pendan. 
III . U"icae.i<>u del -slablH. iirrlíuf.M y n.nn^r^ tiíje 

l'eve. 



IV. Número de cursantes, distinguiendo el sexo 
y edad. 

V. Número de prefesores que concurran y ca 
rácter con que lo hagan. 

VI. Fondos con que cuenta el establecimiento 
y su procedencia. 

Art. 65. Los planteles comprendidos en el sexto 
t{rup'>, son: las sociedades científicas, literarias ó de 
bellas artes, las mutualisra* ó de beneficencia públi 
ca, y cualesquiera otras que tengan por objeto el 
adelanto ó Ja educación. 

Art. 66. Los datos que deberán ministrar á la es 
tadística, loa planteles comprendidos en el artículo an 
terior, serán los que se exigen en el artículo 58 y 
ademas los siguientes: 

I. Ti«mpo de la fundación de la saciedad. 
I I . Número de sócios que la forman. 
I I I . Nombre que lleva la sociedad 
IV. Publicaciones periódicas que sostengan y pe 

ríodo de la publicación. 
V. Recursos, fondos y subvenciones con que 

cuente para su sostenimiento y para llenar el objeto 
de su institución. 

VI. Premios ó recompensas que tenga establecí 
dos. 

Art. 67. Los directores de los establecimientos 
de instrucción rudimental primaria y secundaria que 
no dependan de la Federación directamente, darán 
por duplicado el día último de cada atlo á la autori 
dad municipal en cuya comprensión se hallen, una 
noticia que abrace los datos anteriormente enumera 
dos, en la forma que determine previamente la Di 
reccion general de Estadística. 

Art. 68 Los datos correspondientes á los eatab'e 
cimientos nacionales y los del» Distrito federal y de 

la Baja-California, serán proporcionados á la Direc 
cion general de Estadística por las Secretarías de 
Estado respectivas, y los de les establecimientos sos 
tenidos por los fondos de los Estados, los proporcio 
rarán las autoridades municipales por conducto de 
los Gobernadores de 4a demarcación en que se hallen. 

Art. 69. Los directores de bibliotecas y museos 
darán noticia á la Dirección de Estadística, bajo la 
forma que ésta lo determine y por los conductos esta 
bieldos de los medios de enseñanza pública que dis 
ponga del movimiento de asistencia anual que tengan 
y de las publicaciones que reciban, sean ó no perió 
dicas, así nacionales como extianjeras. 

C A P I T U L O X I I I . 

Curso de la justicia civil y criminal. 

Art. 70. Loe'asuntos que corresponden al ramo 
de justicia son: • 

1- Los tribunales y su organización jurídica en 
materia civil, criminal y militar. 

I I Los jueces y sus emolumentos. 
I I I . Las penas impuestas. 
IV. Los e m p l e a d a para el seivicio de los tribu 

nales. 
Ar t . 71. Los datos sobre la administiacion de 

justicia en materia civil comprenderán: 
I. Los actos de conciliación. 
I I . Los juicios verbales. 
I I I . Los de mayor ó menor cuantía. 
IV. Los juicios universales. 
V. Los de testamentaría. 
VI . Los de abinteslato. 
V I L Los interdictos. 



IV. Número de cursantes, distinguiendo el sexo 
y edad. 

V. Número de prefesores que concurran y ca 
rácter con que lo hagan. 

VI. Fondos con que cuenta el establecimiento 
y su procedencia. 

Art. 65. Los planteles comprendidos en el sexto 
grupo, son: las sociedades científicas, literarias ó de 
bellas artes, las mutualisra* ó de beneficencia públi 
ca, y cualesquiera otras que tengan por objeto el 
adelanto ó Ja educación. 

Art. 66. Los datos que deberán ministrar á la es 
tadística, loa planteles comprendidos en el artículo an 
terior, serán los que se exigen en el artículo 58 y 
ademas los siguientes: 

I. Ti«mpo de la fundación de la sociedad. 
I I . Número de sócios que la forman. 
I I I . Nombre que lleva la sociedad 
IV. Publicaciones periódicas que sostengan y pe 

ríodo de la publicación. 
V. Recursos, fondos y subvenciones con que 

cuente para su sostenimiento y para llenar el objeto 
de su institución. 

VI. Premios ó recompensas que tenga establecí 
dos. 

Art. 67. Los directores de los establecimientos 
de instrucción rudimental primaria y secundaria que 
no dependan de la Federación directamente, darán 
por duplicado el día último de cada atlo á la autori 
dad municipal en cuya comprensión se hallen, una 
noticia que abrace los datos anteriormente enumera 
dos, en la forma que determine previamente la Di 
reccion general de Estadística. 

Art. 68 Los datos correspondientes á los eatab'e 
cimientos nacionales y los del» Distrito federal y de 

la Baja-Caliíornia, serán proporcionados á la Direc 
cion general de Estadística por las Secretarías de 
Estado respectivas, y los de les establecimientos sos 
tenidos por los fondos de los Estados, los proporcio 
rarán las autoridades municipales por conducto de 
los Gobernadores de 4a demarcación en que se hallen. 

Art. 69. Los directores de bibliotecas y museos 
darán noticia á la Dirección de Estadística, bajo la 
forma que ésta lo determine y por los conductos esta 
bieldos de los medios de enseñanza pública que dis 
ponga del movimiento de asistencia anual que tengan 
y de las publicaciones que reciban, sean ó no perió 
dicas, así nacionales como extianjeras. 

C A P I T U L O X I I I . 

Curso de la justicia civil y criminal. 

Art. 70. Loe'asuntos que corresponden al ramo 
de justicia son: • 

1- Los tribunales y su organización jurídica en 
materia civil, criminal y militar. 

I I Los jueces y sus emolumentos. 
I I I . Las penas impuestas. 
IV. Los e m p l e a d a para el eeivicio de los tribu 

nales. 
Ar t . 71. Los datos sobre la administiacion de 

justicia en materia civil comprenderán: 
I. Los actos de conciliación. 
I I . Los juicios verbales. 
I I I . Los de mayor ó menor cuantía. 
IV. Los juicios universales. 
V. Los de testamentaría. 
VI . Los de abinteslato. 
V I L Los interdictos. 



V I I I . L o s ac tos de jur i sd icc ión voluntar ia . 
I X . Los negocios terminados por sentencia, los 

que estén en curso de tramitación, los que se han ven 
ti lado en primera y seguuda instancia, y los que se 
han elevado á la última 

Art. 72 L i s noticia* concernientes á la justicia 
criminal comprenderán: 

L Número de delitos que han sido castigados. 
II- Número de delitos sin práctica de diligencia 

y sin castiyo de sus autore*-. 
I I I . Número de delitos pn que se hubieren se 

guido las actuaciones pa-a ese'arpcerlos y castigarlos. 
IV. Número de los acusad >s, comprendiendo los 

sexos, la edad, desde 18 á 20 año*, de 25 á 33, de 40 
á 50, 60 y más de 60; el oríyen, domicilio, estado ci 
vd, la profesión, grado de in>truccion, ó si sahen leer 
y escribir, y las causas de los delitos 

V. El número de al sueltos y sentenciados, con 
registro ¡dé .ti,o a an'enoi 

V I l a s penas impuíf. as según 'a nomenclatu 
ra criminal que Ib va este líeglámento, indicando el 
número de las que se hubieren concluido y su dura 
cion, de 10 añ s, de 10 á 5, de 5 á 3. <le 3 á 1 y las 
da jiléaos de un año; ia'caritulad total de mullas. 

VII , Número de df-tenid. ¡i ó encarcelados, cual 
quiera que s j a di causa 

VI I I Número de detenciones preventivas 
I X . Número de exc.arce'a •i.mes p-uvisionales. 
X. Duración de ios proceso-» antes de la sénten¡.¡ia. 
XI . Número de sentencia lug y su sexo, y de las 

edades antes referidas, r o í distinción de los que ha 
yan sufrido una ó más condenas de este género. 

Ar t . 73. La nomenclatura que servirá de base 
para la estadística criminal será la siguiente: 

I. Delitos contra la propiedad. 

II . Delitos contra las personas cometidos por par 
ticulares. 

I I I . Delitos contra la reputación. 
IV. La falsedad. 
V. Revelación de secretos. 
VI. Delitos contra el órden de las familias, la 

moral pública y las buenas costumbres. 
VII . Delitos contra la salud pública. 
V I I I . Delitos contra el órden público. 

• IX. De itos contra la seguridad pública. 
X- Atentados contra las garantías constitucionales. 
X I . Delitos d é l o s funcionarios públicos en el 

ejercicio de su3 funciones. 
X I I . Delitos de abogados, apoderados y síndicos 

de concurso. 
X I I I . Delitos contra ía seguridad interior de la 

Nación. 
X I V . Delitos contra la seguridad exterior. 
X V . Delitos contra el derecho de gentes. 
X V I . Delitos militares. 
Art. 74 Los tribunales d e la Federación, de los 

Estados y los Jueces de 1? instancia, ministrarán los 
datos relativos á la estadística crimina' y civil, según 
los mod.elos uniformes y en los períodos que señalen 
las boletas de la dirección general de Estadística. 

C A P I T U L O XIV. 

Comercio interior y exterior. 

Art. 75. Los datos sobre comercio serán los si 
guientes: ^ \t3* 

I. Los de comercio general. I . Los de comercio general. 
II . Los de comercio especial. « V v O ^ >rV' 



I I I . Las importaciones y exportaciones por tie 
rra, ríos y canales. 

IV. Las importaciones y exportaciones por mar, 
distingiendo las que se verifiquen en buques naciona 
les ó extranjeros. 

V. El país ó Estado de ¿u procedencia, ó su de? 
tino 

VI. Las cantidades de las mercancías en peso, 
en bultos, en medida ó número, según el caso. 

VII- El valor de factura y el valor de plaza de 
los artículos importados y exportados. 

VII I . Los derechos fiscales que causen. 
Art. 76. El comercio interior comprenderá el 

trasporte de mercancías por caminos, por terroearri 
les, por ríos y cañales, el cabotaje, y la pesca en sus 
diferentes ramos 

Art. 77. Los datos sobre comercio interior y ex 
t.erior los ministrarán los empleados dependientes de 
la Secretaría de Hacienda, los administradores de 
rentas de los Estados, en la forma y tiempo que se 
fialen las boletas de la Dirección general de Estsdís 
tica. 

C A P I T U L O XV. 

Dr. la navegación en general, del movimiento marítimo 
y la marina, nacional. 

Art. rí8. Los datos que conciernen á este ra 
mo son: el movimiento maríturo^con la entrada y na 
lida de buques, su nacionalidad, tonelaje, tripulación, 
pasajeros y cargamento que llevan, y los pormeno 
res referentes al número y condiciones de !<•% vapo 
res subvencionados. 

Art. 70. Los datos sobre marina nacional com 

prenderán: el número, clase y tripulación de los bu 
ques. 

Art. 80. Los empleados dependientes de las 
Secretarías de Hacienda y de Guerra y Marina, mi 
nistrarán estos datos conforme á los modelos que al 
efecto reciban. 

C A P I T U L O X V I 

Dé las contribuciones y productos que constituyen 
las rentas públicas. 

Art. 81. Los datos de este ramo comprende 
rán los impuestos y productos de las rentas federales 
y de los Estados, separando los municipales de los 
que pertenezcan propiamente al Estado ó A la Pede 
ración. 

C A P I T U L O X V I I . 

JRa:nos administrativos. 

Art 82. Los datos relativos á los ramos admi 
nistrativos serán ministrados por las Secretarías de 
Estado y los Gobiernos de los Estado?, cada cuatro 
meses, según el tenor siguiente: 

I. Datos correspondientes al cuerpo diplomá 
tico y consular. 

II. La matrícula de extranjero*, su naturaliza 
cion y estado civil. 

I I I . L'is nacimientos, matrimonios y fallecí 
mi en tos de mexicanos en países extranjeros. 

IV. Las noticias consulares sobre movimiento 
de importación y exportación. 

V. Los presupuestos y gastos generales. 
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V I . La deuda pública interior y exterior. 
VI I . El estado de la fuerza armada, su organi 

zacion, sus gastos y pensiones militares, la tormacion 
é instrucción del ejército y la marina de guerra. 

VI I I . La colonización. 
I X . Los caminos generales. 
X ' Los telégrafos y teléfonos 
X I . Los caminos de h'erro. 
XI I . Los faros. 
X I I I . La meteorología. 
X I V . La policía y la seguridadad públicas. 
XV. Los correos y su organización. 
X V I . Las oficinas del Registro civil 
X V I I . El movimiento del Registro público de 

la propiedad y el notariado. 
X V I I I . Los establecimientos financieros de 

beneficencia, represión y recogimiento. 
X I X . El presupuesto, las rentas y los gastos 

de los Estados. 
X X . La fuerza armada de los mismos. 
XXL Las obras públicas. 
X X I I . Los caminos vecinales. 
X X I I I . Los demás datos que para mayor pre 

cisión se fijen en las boletas respectivas. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Disposiciones generales y medios de ejecución. 

Art, 83. En cada municipalidad habrá una Jun 
ta auxiliar de Estadística, que se compondrá: 

I . Oel presidente municipal. 
I I . De u.ia persona entre las que tengan mejor 

aceptación en el lugar. 
I I I . De un profesor de instrucción primaria de 

la poblacion. 

9MM* 

Art* 86. L->s dos últimos miembros de esta Junlá 
serán nombrados por el presidente municipal, quien 
presidirá sus sesiones, pudiendo nombrar también 
tres miembros honorarios que auxilien sus trabajos. 

Art. 87. Las juntas municipales de estadística 
tienen obligación de auxiliar á la autoridad local en 
todas las operaciones de reco'eccion de noticias que se 
pidan por este Reglamento. 

Art. 88. En las capitales de los Estados se for 
marán juntas auxiliares compuestas de un agente nom 
brado por la Secretaría de Fomer.to y dos que desig 
ne el gobernador del Estado, y en su caso el goberna 
dor del Distrito federal y gefe político de la Baja-Ca 
lifornia. 

Art. 89. La Secretaría de Fomento podrá ha 
eer distinciones honoríficas en favor de las personas 
que se seflalen eficazmente por trabajos estadísticos; 
pudiendo consistir estas distinciones en diplomas ó 
medallas de oro ó plata según el mérito adquirido. 

Art. 90. Toda noticia que se recoja ú opera 
cion estadística que se practique, será en cédulas, bo 
letas ó modelos triplica'os, de los rúa 'es uno será re 
mitido á las capitales de los Estados para su primera 
concentración y otro á la Dirección general de Es 
tadística, reservando el último para los casos <í"e .es 
travío ó repetición de las mismas noticias. 

Art. 91. Las juntas auxiliares de las capitales 
de los Estados, Distrito Federal y Territorio de la 
Baja-California, concentrarán los primeros datos que 
deberán recibir de los municipios, se^un los modelos 
que para uniformar estas labores recibirán de la Di 
reccion de Estadística, rein'tiéndo'fe uno y reservén 
dose otro para el caso de extravío ó repetición de 
dates. 



Art. 92. Para todos los ramos estadísticos de 
que habia este reglamento, ú otros asuntos del mismo 
género, que la Secretaría de Fomento juzgue útiles 
para el bien público ó buena administración, la Diréis 
cion general expedirá los mode'os y boletas que de-
ban reeoleecionar los datos-que se estimen necesarios. 

Art. 93 Las autoridades, funcionarios y em 
pipados que tengan que remitir noticias periódicas, 
después de recibir el primer modelo de la Dirección, 
enviarán l<s datos en la misma forma de los mode 
los origínales, aun-cuando no recibie ren molelos im 
presos posteriormente 

Art 94. Las boletas ó modelos de inovimien 
to estadístico de que habla este reglamento, serán 
enviados de la Dirección genera1 de Estadística por 
los conductos debidos, bajo una cubierta sin oficio 
de remisión, á todos los agentes estadísticos, y una 
vez cubiertos los datos se devolverán las cé lulas de 
la misma manera, cambiando adamante la dirección 
de la cubierta, 

Art. 95. Cuando la D réccion de Estadística 
notare omisión en el envío de los datos en tiempo 
oportuno, podrá reclamarlos direc'amente de quien 
corresponda, á fin de que no sé demore la formación 
de los cuadros generales en las épocas convenientes 
para su publicación. 

Art. 96. La Dirección de Estadística queda au 
torizada para introducir las molificaciones que crea 
necesarias, tanto en el servicio es tadís t io cotno en los 
materiales de las cédulas, conforme á los adelantos 
de la ciencia ó á las necesidades de la administración. 

Art. 97. Es obligación de los gobernadores, el 
enviar á la Dirección de Estadística los perió lieos 
oficiales de sus respectivos Estados, las publicaciones 

oficiales de interés científico, las memorias de sus pe 
ríodos gubernativos, los planos geográficos de su terri 
torio, y los decretos en que se cambien los nombres 
de las pob'aciones, se erijan nuevos municipios ó se 
refórmela división política de su respectivo territorio. 

Art. 98. La Dirección general tendrá un perió 
dico oficial denominado "Estadística general de la Re 
pública Mexicana," destinado exclusivamente á la pu 
blicación de sus trabajos, á la propagación de doctri 
ñas ó teorías de la Estadística, y á dar á conocer los 
resúmenes parciales de los ramos estadísticos, ó los 
generales que puedan compararse con 'os semejantes 
de la Estadística internacional. 

Art. 99. Siempre qus de algún dato estadístico 
que se obtenga, resulte alguna consecuencia impor 
tante para la administración en cualquiera de sus ra 
inos, la Dirección general promoverá lo conducente 
para que pueda utilizarse en el mejoramiento del ser 
vicio púbilco. 

Art. 100. La Secretaría de Fomento inspec 
cionará el servicio estadístico de los Estados, envian 
do agentes que vj.iten los municipios y oficinas en 
que se retarde el envío de las noticias estadísticas, ó 
á donde sea necesario examinar los libros ó documeu 
tos archivados. 

Art . 101. Todos los empleados federales serán 
agentes de la Dirección general para la formacion de 
la Estadística nacional. 

C A P I T U L O X I X . 

De las penas para /os infractores de la ley. 

Art. 102 Las leyes y reg'ainentr s referentes 
á la formación de la Estadística en todos sus ramos, 



íon obligatorias para todos los habitantes de la He 
publica; en consecuencia, todos están obligados, con 
forme á su estado y condición, á dar los datos necesa 
r o s para la formación de los cuadros de la Estadística. 

Ar t . 103. Todas, las autoridades, de cualquie 
ra órden que seau, están obligados en virtud de este 
Reglamento, á prestar auxilio á los funcionarios y em 
pleados particulares de estadística, siempre que estos 
la requieran para obtener, por renuncia ó resistencia 
de los interesados, lo» datos determinados por la ley. 

Art. 104. La infracción del artículo que prece 
de, hace responsable á la autoridad requerida del re 
tardo que su falta de auxilio motive, y del recargo de 
gastos que ese mismo retardo origine. 

Art. 105. Todos los empleados de estadística 
que en el ejercicio de sus funciones encontraren resis 
tencia, tienen obligación de dar parte desde luego á 
su inmediato superior, éste 4 la primera autoridad po 
lítica, la que á su vez cuidará, cuando !a gravedad 
del caso lo demande, de dar conocimiento del hecho 
al Ministerio de F o m e n t o , para que tome las medi 
das oportunas, á fin d© que no se interrumpa la for 
mación de la estadística. 

Art. 106. Serán consideradas faltas graves de 
les funcionarios y empleados especialuiante encarga 
dos por este Reglamento de la formación de la esta 
dística: 

I. No repartir las boletas en los plazas que este 
Reglamento de&igna. 

I I . No asentar en ella los datos prescritos por 
la ley y su reglamento. 

I I I . N o formar los duplicados y no cotejarlos 
minuciosamente con los originales que han de remi 
tir á la superioridad. 

Art. 10?. Las infracciones del artículo que 
precede serán castigadas por primera vez con ad 
vertencia, y sin perjuicio de que el culpable ó roo 
roso reponga inmediatamente los documentos ó da 
tos omitidos ó alterados; por segunda vez, con 
multa que no baje de diez pesos, ni exceda de vein 
le, y en caso de reincidencia, con la pena de destitu 
ción si el culpable es empleado particular de estadía 
tica, ó triple multa si siendo empleado federal de otra 
clase tuviere anexo algún cargo de aquella. 

Ar t . 108. E n el caso de que se t ra te de em 
pleados infracctores de la ley que DO fueren federales, 
se excitará al gobierno del Estado respectivo á que 
castigue y remedie la falta; y en caso de que los em 
pleados sean federales, se da r á cuenta al Ministerio 
de-que dependan, para que baga efectiva la pena. 

Art. 109, No incurrirán en multa los emplea-
dos especiales de estadística, siempre que probaren 
que la autoridad competente les lia denegado auxilio 
para la ejecución de su encargo. 

Art. 110. El que sin causa legítima rehusare 
prestar los servicios de interés público á que la ley de 
estadística le obliga, Será castigado con arresto des 
de un día hasta un mes, y multa desde un peso hasta 
quin entos. 

Art . 111. El que se negare á comparecer an 
te los fucionarios ó agentes de estadística, ó á decía 
rar ante ellos lo que por este Reglamento se previe 
ne, pagará una mulla de diez á cien pesos; si á pesar 
de esto se negara segunda vez á comparecer ó decía 
rar, se aumentará la multa conforme á las facultades 
que da el atr. 110 

Art . 112. Los que empleando la fuer*8, el ama 
go ó la amenaza, se opongan á que los funcionarios ó 
agentes creados por la ley de estadística, deeemp>fíen 

ÍJ 



su encargo, serán consignados á la autoridad compe 
tente y juzgados conforme á la ley. 

Art.. 3¿ Se eq-uipara con la resistencia ^ se 
castigará con la misma pena que ésta, la coacción, 
hecha á la autoridad pública, á los funcioV a ios ó agen 
tes de estadística por medio de la violencia física ó 
de la moral, para obligarles á que <j-ruten un acto 
oficial referente á la estadística, sin los requisi o< lega 
les ú otro que no esté en sus atribuci nes, consignán 

. doae el caso respectivo á la autoridad Competente. 
Art. 114. Si la resistencia ó la coacción hj 

cieren empleando armas, ó por más de tres y menos 
de die? individuos, y los culpables consiguieren su ob. 
jeto, se consignarán á la autoridad competente. 

Art 115 Toda perdona que en cualquiera de 
las diligencias referen 'es á estadística oculte su r om 
bre d apellido, tome otro imaginario ó de otra pereo. 
na, pagará una multa desdé uno á cien pesos; en caso 
de rencidencia ó de su plantación de nomhre,sé consi.^ 

u a r á á la autoridad judicial correspondiente para que 
se aplique la pena. 

Art. 116. Los funcionarios ó empleados de e s 
tadística que supongan fa'sos datos ó que alteren ma 
liciosamerite los verdaderos, serón castigados con muí 
ta desde uno Insta quinientos pe>os, y des 4e uno ho9 
ta treinta dias de prisión;, si los datos fueren altera tos 
en términos que puedan caufar perjuicio al Es ta lo ó 
A los intereses, persona, honra y reputación dé un par 
ti cu! a r, serán consignados á la autoridad corres^on 
diente. 

Art. 117. El que de acuerdo, c- n el felsa-io. 
haga uso dé algún documento), fa sb &alterado,;sufi-'itá 
la misma pena que aquel: faltando dicho acuerdo, 
sufrirá el feo la p-na que corresponda al dafto que 
causp, si sabia que el documento era falso ó alterad^. 

ó¡ 
Art. 118. Las penas de que habla el prt.t 

Kpglamento serán impuestas por la autoridad ma, 
mediata del lugar en que se cometa la falta, con fon 
á sus 'u Lades;.pero si el que la comete es e m p k 
<*». agente 6 flanci . a ^ o, a pena le será impuetó-

^ g p o r la ^autoridad, corporac.on ó funcionario « ¿ ^ 
depenuu. 

Art. 119 Las mu'tas que se impongan por in 
fracciones de la Iry de estadística y de este R^g a 
Ufcmto, ingresarán al tesón, federal si la autoridad que 
las im^usie &e 8 de la Federación ó al particular del 
E- ta lo en el .-aso de que dicha autoridad sea depen 
diente de é % 

' Por tarU<\ mando se imprima, pub que, cirçu 
Le y se le d é el debido « i¿mpl miento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, ¿ 10 de Junio de 1-883,—M 
Goma'ez.— A» O. General C á r o s Pa. heco, 
ri » de Estado y del Despacha de Fomento, 

ion, (n lustria y Comercio.'5 

Y ¡o comunico á vd. para su conocimiento 
mas fines. . ^ ' I t í M m r ; ~ ü 

Libe tad y Constitución. México, Jun io 1 
1883, —Piiphzco.—A' Gobernador de' Espado de - ' 
Vo-Leon-r-.Monterey " ' ^ í Î J : i 3 — É 

Y para que llegue á noticia de. talos, man 
impr ma y pu;>d que, circulándose á quienes corres, 
ponda. 

Monterey, Agosto 11 de — Grnaro Garza 
Garda.—M'U'IQ A Styii/tsdfy secretario. 






